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ARTICULO DE OFICIO.
El Rey nuestro Señor continúa perfectamente en su convalecencia.

LaReina nuestra Señora y las augustas Infantas,igualmente que SS. AA. RR. 
los Scrmos. Sres. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.

Real decreto sobre sorteo de 259 hombres para reemplazo del ejército.
- f^tnplicado en el' corriente año su tiempo de servicio la quinta de 24-9 

hombres decretada en 8 de Febrero de 1827, la cual según el articulo 2.° de 
dicho Real decreto quedó obligada solamente á servir 6 años, rebajándose por 
aquella ver 2 de los 8 prefijados por Reales ordenanzas, y cuyo total tiempo 
de servicio se restableció después en las quintas sucesivas decretadas en 7 de 
Diciembre de 1829, y 1-4 d® Julio de 1831: siendo por consecuencia necesa
rio proveer al reemplazo de la'tropa que cumple su expresada obligación, á fin 
de que-pueda esta recibir oportunamente sus licencias absolutas ccmo corres
ponde , y conservarse la fuerza de los. cuerpos en el estado efectivo ordinario 
del pie de p4z: habiéndome consultado mi consejo de Ministres que la quinta 
de este 'año se verificasen por- esta vez eú los mismos términos que los anteriores, 
bajó la direccion der'niinÍBterib'de vuestro cargo, sin que esta disposición al
terase para io sucesivo Jas‘atribuciones conferidas al del Fomento general del 
Reinó pdr el Real decretó'de 9 de Noviembre de 1832; y conformándome 
con este parecer, he tenido á bien decretar lo siguiente: .

Artículo 1.° Para reemplazar las bajas de la fuerza efectiva ordinaria del 
ejército eo el pié de paz ,'se Vepartirá desde luego el cupo de 259 hombres. 
'-'Át*/:2¡¿ •' Antes dé ptbccder al sorteo, yen deducción del contingente res- 

pSClivo,'<te admitirá en lospueblos á los que quieran empeñarse en el servicio 
mililtidpó£tiempo dé Rañas, con tal¡que-no sean casados, ni viudos con 
hijos, téngan la talla de:ordenanza, robustez y demas buenas cualidades que se 
requieren pára el servició ¿ ¿n ía-tacha de conocida desafeccion-á mi Real go
bierno a ni da do haber-sido condenados á pena aflictiva ó infamatoria , y que 
no¡ bajen-di-17 años ,J*ni"éscedan ó pasen de 30. Pero los individuosiobligados 
á enwar en suerte, «i podrán Ofrecerse voluntariamente, ni ser admitidos por
otro pueblo distinto'-deaKptel en que deban ser sorteados. ...................

Árt. 3 o El acta del empeño voluntarlo contendrá la filiación del intere— 
sació, y'se-extenderá-po* ante-el- alcalde del pueblo y á presencia de 3 testigos 
abonados-; firmando‘irnos yotrosy el mozo que contraiga el empeño sisupie- 
se«sciibir ;y sinolotaráuno de los mismos testigos á su ruego; debiendo' 
remitirse ésfos papcdes ó-actas-asi extendidas, al comisario de guerra de la res- 
pectóvisdemariacíion-j para é[ue después de asegurarse de que el voluntario re
únes las^-rcuntfaatiás'preyemdas en el artículo 2.°, las autorice^eon iu V ° B.°, 
desde cuya fecha ¿¿'cantará' á los interesados el tiempo de servicio , sea cual- 
quierá-ea otró en que 'entren en el depósito. ■
-- -Y -concedo á estos individuos que asi se ofrezcan á,servir voluntariamente 

ei' que-dijan el cuerpo'de m! ejército de tierra en que quieran cumplir su em- 
j*ño,*i«dipré que rtunah las cualidadesque se -requieran en él arma á que aquel 
corresponda; encargando á los comandantes generaleü de mi guardia Real, y 
á los inspectores y directores generales cuiden de que en cuanto á ellos toca se 
guárfe-y Cúmpla ¿sKL-dfeóosicion, »"
—rjpttv¡j-1* - - l£*ialmenté permito, eh beneficio de los mismos pueblos, que’ 
ppddsaíprcsemar en Cuenta , ó por el todo de sus respectivos cupos-,-individuos 
de-trópa^de-los que.CÚmblaneste año, ó de los que hubiesen cumplido en ¡os; 
antwloréí:de:1830,'“'183i'y:1832 ,‘cón tal que no pasen dé 35 afios de edad, 
yque acrediten'iu •Sueña-conducta por las notas de sus respectivas licencias ab- 
«jiúte»’, ó por-ceftífttados de los gefes de los cuerpos en qué actualmente sir- 

de; los-en-qoei-serviin cuándo tomaron aquellas lícenctej Los individuos 
dedtchas ¿lasesqtBJííBbfreZoaná estas sustituciones, ó reemplazos voluntarios, 
conservarán las plazas en que actualmente rehallen, ó seránrepúestos ‘seguir 
Rj¡vaesnfes ere las que' hubiesen servido , coó Opción i losr-sHcasívps- ascensos,- - 
sr sus'buenos servidíB* lofhiciesen á ello-acreedores. Y qoiero’ ademas que eí 
tiempo deservicio par* tales ¡'édivjduos'de tropa cumplidaó próxima á cum-' 
plii; sea soló «1 de 7. afios en lugar de 8., entendiéndose qui-oerslós que se ha- 
Uén'sívvietldtv se principiarán á contar aquellos desde el diáuguientc al en que 
eoiñpIStaiSñaiitetisF Obligación ó empeño. ?' ‘T'-í • "
'iAWi'6!* ;--l>!Bl>nilsi»»ú-tnodó, y para-que lós efecto efe 'finí paternal solici- 
tudfllegnen á todósTosqué están Obligados á prestar este SétViclo, amplío la 

. facultoN*.poner iastiDitot, bien de la clase de paisanos' exentos deentrar en 
quinta que reüaan 1tí condiciones preveoidat en el artícóló ¡fc-VÓ1»Íen deJal 

y de téilitates dé las círcunsrancias referidas én el 4-°i átodoé'lt» trozos á quie- 
nes’-en-nae -raemplaxo'toque R suerte desoldados , con t*l dí qúo usen de esta 
gtwfle'ytfWñdwiáiiéáié tos sustitutoj-oef 'u'claSe de pais(tíos,'rantes de que 
«dgtfi de lóspuebto; «Un cuando subsiptanen «Upa como diípoaátíei A pron
tos i. incorporarse ó mientras permanezcan en los depósito , ó<k» meses dev¿ 
qfcéfiifaprte*iogmatinea l«ecu*rpo« áóptt te-lesdestindi ao-wMtéoesto los

de mi guardia Real de infantería, caballería y artillería, cesando después de 
dichas épocas, á no ser que medie^spedal gracia mía, que me reservo conce
der, cuando entienda que concurren causas justas y extraordinarias; pero si fue
sen los sustitutos de la expresada clase militar de servicio cumplido, podrá ex
tenderse la referida gracia y ampliarse el tiempo de su admisión á juicio del 
inspector general respectivo.

Tanto los pueblos que cubran el todo ó parte de su cupo con voluntarios 
ó con soldados cumplidos ó próximos á cumplir, como los individúes que 
presenten sustitutos de una ú otra clase para cubrir la suerte que les haya ca
bido , quedarán responsables á poner otros sustitutos ó á presentarse los mismos 
quintos en lugar de los que deserten dentro de los períodos que según la pro
cedencia de los reemplazos determina el artículo 10 de mi Real decreto de 8 
de Febrero de 1827, y el 25 del de 7 de Diciembre de 1829. Y asimismo 
reemplazarán unos y otros á los que sean desechados por inutilidad física , des
pués de destinados á cuerpos, previos para ello los reconocimientos estableci
dos en Reales órdenes; debiendo ademas reintegrar á la hacienda militar el 
importe de los socorros que les haya dado, si apareciese que la inutilidad es an
terior al empeño.

-Art. 6° Por cada hombre que á cuenta de su cupo respectivo presenten 
los pueblos, y por cada sustituto que para cubrir sus plazas presenten los mo
zos á quienes toque la suerte de soldados, pagarán unos y otros por primera 
puesta de vestuario y'cquipo la cantidad de 500 rs., si el voluntario ó sustitu
to fuese de la clase de paisano, y 210 rs. si lo fuere de la de tropa cumplida 
ó próxima á cumplir, siendo requisito indispensable acreditar el pago en las 
cajas de la hacienda militar para que al quinto ó al pueblo se les declare li- 
BFés de su respectiva obligación.

Art. 7.“ Si los quidtos que intenten cubrir sus plazas con sustitutos los pre
sentasen antes de haber salido de los pueblos, ó mientras estuviesen en los de
pósito, acudirán con sis solicitada i las comisiones de revisión del distrito, 
si estuviesen formadas; y si la verificasen después de haber sido destinados á 
aierpos, ó estando aquellas disueltas, al inspector general respectivo; y una y 
otra autoridad en su respectivo caso, procederán con arreglo a lo prevenido en 
las Reales órdenes de 22 de Mayo y 12 de Agosto de 1830.

Art./8.° AsimPsmo, y con objeto de facilitar las sustituciones acomodán
dolas á los hábitos de los militares que al presente virven ó que hayan obteni
do ya-Sus licencias, mando; que los de la primera clase ó actual servicio que 
se allanen á cubrir las plazas de quinto, no sean removidos de los cuerpos en 
que sirvan, cualquiera que sea el pueblo ó quinto por quien se presenten;y que 
los dé la segunda ó de servicio camplido, sean admitidas y destinados preci
samente í la misma arma en qite-antes Sirvieron, dando parte los Comandantes 
generales de mi Real Guardia, inspectores y directores generales á mi Secre
tario de Estado y del Despacho de la Guerra, para que Yo determine lo con- 
veniente en la distribución general de los reemplazos.

Art. 9.° Igualmente, y én beneficio de los mozos que entren en suerte, 
permito la sustitución de números, bajo la aprobación de las justicias y ayun
tamientos, y con tal de que el sustituido quede en la obligación ó responsabi— 
Edad del número qúé le sustituya.

Art. <1 Ó. Los nobles á quienes toque la suerte de soldados servirán sus pía- 
zas en clase de cadetes, si tuvieren las asistencias necesarias, ó en la de distin
guidos'en caso de no tenerlas, siempre que no prefieran poner sustitutos, bajo 
las reglas establecidas en los artículos anteriores", Ó rediman sus suertes libres 
de toda responsabilidad por la cantidad de Í59 reales, que satisfarán en lugar 
der la otra que se señaló en la Real instrucción adicional de 21 de Enero-- 
de 1819. ■ r‘- ^

Art. 11. Lis estipulaciones ó convenios entre los pueblos ó los indivi
duéis que intentaren- poner sustituto -y los que sé présten á "élló , serán libres 
entre Sí; pero si los reemplazos son de tropa que no ha cumplido todavía el 
tiempo de servicio, y estos quisieren que se verifique cón intervención de su 
gefe inmediato-; no lo rehusará este.

Art. 12. Los ayuntamientos de los pueblos que quieran cubrir su cupo 
con voluntarios ó cón sustitutos de las calidades explicadas, quedando sujetos á 
la responsabilidad ya prevenida, darán parte de ello al intendente de. la¿pro- 
vincia, y podrán excusar e| sorteó f loí actos preparatorios; pero los que solo 
quieran ó solo puedan cubrir alguna parte de su respectivo cupo , lo verifica4- 
rán en el tiempo que se fijá , y del modo ya establecido. j

■ Art. 13. El tiempo de servicio para los quinto, ó los quejes sustituyan 
y sean de la clase de paisanos, será él de Ochó años, conforme i lo dispu -.to 
en las Reales ordenanzas y en el articulo 97 de mi Rtal decreto de Si de 
Mayo de 1828; debiendo principiar i Contarse para loS de la presente ¡quinta 
desde el l.° de Enero deT corriente ñfio.- Desdé el mismo día ¡se contarán los 
siete años prefijadOssegon él articulo 4*peHr’lós sustitutos de/la clase,de tro
pa ik servició cumplido."' v
• Art.-14- Las-opetvcióues del alistamiento, excepciones, wrteos, reducá4



cienes y demás resultas, se harán con arreglo i lo prevenido en 1« Real orde
nan?» de reemplazos de 27 de Octubre de 1800, su adicional de 21 de Ent
ro de 1819, y Reales decretos, órdenes é instrucciones posteriores én.todo Jo 
que no se opongan i. lo ahora mandado. « / ' " ;

Átt. 15. El alistamiento dé que trata el artículo 20 de fa éeftridt orde
nanza de 1800,<se. hallará formado en disposición de que su lectura y rectifi
cación se verifiquedesde la ifiora-previamente señalada del domingo 7 de Abril’ 
próximo venidero ; debiendo darse la quinta por concluida, y pqnerse fcn mar-. 
cha los reemplazos, el domiffgO g de Junio inmediato para lai completas dé v 
depósito ó puntos que señalen los capitanes generales , conforme á lo estable
cido en el articulo 27 del Real decreto de'>7 de Diciembre de 1829, y 'fijaí- 
órdenes que se comunicaren por el ministerio-de la Guerra.

Art. 16. Las justicias y ayuntamientos, luego que se haya verificado el 
sorteo de su respectivo pueblo, remitirán al intendente déla provincia un tes- 
ti móniordejas tjrtks que rasgan los individuos tquienés haya tocado la saw4ej 
ó se ¿ayan presentado á servir voluntariamente; y los intendentes los pasarán 
sindemoriá los capitanes geberales pira 8ue cón igual brevedad los remitan 
i mis Reales manos por toqáiictodt mí Secretariode Estado y del Despachó 
de la Guerra,, sin perjuicio'dé disponer sucesivamente y dar los mismos ayun
tamientos y justicias la dirección que corresponda á los otros testimonios de 
que {rata la citáda ordenanzadereemplazos dé 27 de Octubre de 1800 , y el 
artículo 18 del Real decreto de 8 de Febrero de 1827 , dándoles el curso que 
allí se previene.

Art. 17. Las comisiones de revisión desempeñarán las atribuciones que les 
corresponden del modo que las marca el referido Real decreto de 8 de Fe
brero de 1827 con las modificaciones y aclaraciones prevenidas en órdenes 
posteriores, y las que abora mando se observen, encargándolas, como las en
cargo , la mayor exactitud y brevedad en el despacho de los negocios, por lo 
mucho que en ello se interesa mi Real servicio.

Art. 18. De todos los soldados que correspondan al contingente de la 
quinta, cuando no ingrese su totalidad en los cuerpos del ejército, se forma
rán dos clases: la primera se compondrá de los de inmediata incorporación, 
destinados según el orden de sus números á ser plazas efectivas de los regi
mientos; y-la segunda de todbs los demas que se dejasen en sus casas formando 
la reserva de los cuerpos, y considerándoles como usando de licencia tempo
ral. Aun de los que pertenecen á la segunda clase se dispondrá el repartimien
to conveníante entre los institutos ó cuerpos del ejército.

Los soldados de esta reserva estarán sujetos á ciertas revistas y ejercicios en 
el modo y forma que tuviere á bien determinar por el ministerio de vuestro 
wg°- ....

Art. 19. Finalmente1, quedan en su fuerza y vigor mis soberanas disposi
ciones que rigen en esta materia en cuanto no se, opongan á este decreto, cuya 
ejecución en el modo prevenido encargo á mi Consejo supremo de la Guerra. 
Tendreislo enrendido, y dispondréis su cumplimiemo=Está rubricado de la 
Real tnzno.crEn Palacio á 10 de Febrero de 1833—A D. Josef de la Cruz.
Felicitaciones dinsidas á S. M. por la publicación dt las actas de las Círtes

de 1789. ,
Excmo. Sr.: El gobernador, corregidor y ayuntamiento detesta fidelísima 

ciudad de Calatayud, segunda de voto en Cortes en Aragón, han recibido con 
la mas digna veneración los ejemplares que V. E. les dirigió del testimonio 
de Jas acias de Cortes dé 1789 sobre el restablecimiento de la antigua ley y 
costumbre inmemorial en la sucesión-de la corona de España, y de ios dictá
menes dados sobre este punto, para cabal conocimiento de los antecedentes de 
la pragmática-sanción de 29 ,dc Julio dé 1830,é igualmente han recibido la’ 
cédula que contiene la Real declaración autógrafa de S. M. cón motivo de'los 
sucesos desgraciados ocurridos en vi Real sitio de S. Ildefonso; cuyos docu— 
mentoSxustodiarán en su archivo, según se les previene, -con todo el respeto 
que se merecen , en lo cual les cabe la mayor satisfacción, asi como en el re
cuerdo que se les hace de la fideltdad-y sentimientos de sus mayores, que tan
to honor les dieron, y que deben ser el norte de sus sucesores.

Dios guarde á V. E. muchos años. Calatayud .y sir consistorio Enero 29: 
de 1833—Exento. St.zsjuatf.de Vea Murguia esc.José/ de la Fuesttr.zsBai- 
tasar QuiUzcssLUcas'dt EscribanossAianutl Corté:.—Frcrruiico MetíuendaCSC 
Francisco Mercada}—Miguil Chucea es: Mariano I.yto, síndi co.ssBernardo 
Cortés, secretario = Excmoi-Sr. D. .Francisco Fernandez del Pino, Secre
tario del Dvspathc. de Gracia y Justicia.

Centura Delgado Garrido, escribano de S. M., que Dios guarde, públí-i 
co, del número y ayuntamiento de esta M. N. y M. L. ciudad de Plasencia, 
certifico, doy té y verdadero testimonio, de qué habiendo precedido llama
mientoexpresivo, y citación ante dietn,.se convocaron en las casas consisto
riales , y en, el día 30 del corriente mes y año, para celebrar ayuntamiento 
extraordinario, lps señores corregidor, regidores, diputados y procurador síndi- 
co general*del común, que carpían del libro de sus actas capitulares, y des
pués de haberse léido por mí el llamamiento convocatorio, decretó referido 
M. N. y L. ayuntamiento un acuerdodsl tenór siguiente:

Consiguiente; con lo ptevenido.en el .llamamiento anterior, se hizo noto
ria la Real orden comunicada . con fecha 25 del que rige por el Exorno. Se- 

' ñor D..Francisco Fernandez del Pino, Secretario de Estado y del Despacho 
universal de Gracia y Justicia, acompañando seis ejemplares del testimonio 
de las actas de Cortes del año de 1789 , ^ tres de la Real cédula dada en Pa
lacio á 4 mismo corriente mes y año, por lo cual se manda guardar y cum
plir la declaración hecha por el Ruy nuestro Señor, comprendida en la cer.ti- 

-ficacion inserta en ella, en k que S. M. da ppr nulo el decreto que se le arrr 
rancóp^r sorpresa en los momentos tpas gravesde su enfermedad, derogando 
la pragmática-sanción de 29 de:Marzo.de,i830 sotare la sucesión regular i la 
cotona dé España..Encerado el.ayuntamiento dejh.expresada Real orden, y 

,.de les ejemplares que qitá , acqydó de conformidad que la obedecía y obedeció 
con la mas solemne sumisión y./espeto, cp/710 Real carta dé su Rut y Señor 
natural ;.yen su virtud decretó^.que se ¡guarde, cumpla y ejecute sin contra
vención alguna; que la propia qydérr con,los,expresados ejemplares se coloquen 

Publico de ésta ejjuiJ^cpij ííjtplemqídad, y formalidades corres
pondientes, anotándose su colocación ep ei libro dé índices de ,dicho archivo 
para que siempre consté•- que se conteste,» §. JA, quq Dios.guarde, por mano

del.precitado Excmo. Sr. Secretario de Gracia j Justicia, haciendo presept* 
. ksuma gratitud y satisfacción con que esta su ciudad de Plasencia ha recibido 

la mencionada Real orden y ejemplares, y demostrando jos mas constantes, 
>ficíe#y leales sentimientos de amor y respeto can que referida ciudad se ha 
esmer*db y siempre se distinguirá en obedecer, cumplir y ejecutar las sobera
nas resoluciones, y él fervoroso zelo con que se decida i sostener el exacto 
cumplimiento de la indicada Réil cédula, cuyosseqtintíentos manifestó ya en 
él'ano dé 1830, cuando con igual motivo felicitó al Rey nuestro Señor por 
él hacim'ento de nuestra muy excelsa y ittgastaEcioccsa sis primogénita lm&, 
si en el' año ante próximo cuándo S. M. la Reina nuestra Señora tomó fe- 
lizmérite á su cargo el gobiernp de las Españas por enfermedad dersu muy caro 
y amado Esposo. Acto continuo se depositaron con dicha Real orden en el ar
chivo público cinco ejemplares del precitado testimonio, y dos de la explicada 
Real cédula, reservándose un ejemplar de cada clase, para que obre en la se
cretaría^ «te ayuntamiento, a fin-de que se tengan presentes en cuznrosca- 
sos oCurtieren, y para la mejor instrucción dé les sefiótés individuoi de'ésta 
eorporación, en lo cual, habiéndose dado: tú tijas debidas dethastrnejanes de 

- 6d«idadty amor i S. M. el Rey nuestro Sefebrk á IIRrina nuestra Sefjo a 
y á STXt'la Serma. Sra. Infanta primogénita TñíñemáTTsucesórá 3e la corona cía 
estos reinos, mandó el Sr. presidente dar por concluida esta sesión, y que se 
ponga testimonio con su inserción , para que se acompáñe ¿ k representación 
acordada, que debe diiigirse á la posible brevedad.

Lo relacionado y preinserto concuerda respectivamente con el acta original 
que queda en citado libro capitular, y por ahora obra en la escribanía de 
mi cargoá que me remito: en cuya fe, cumpliendo lo prevenido en el acuer
do precedente, doy el presente testimonio en dos hojas útiles del sello cuarto 
rubricadas, que certifico , signo f‘ firmo en Plasencia á 31 de Enero de 1833.= 
Signo.—Ventura Delgado Garrido.

Exbmo. Sr.: Luego que recibimos la Real orden que V. E. nos comunicó 
con fecha 25 del que rige, acompañando los ejemplares citados en la propia 
Real orden, la obedecimos y ejecutamos con el mayor placer y con la suini- 
*ion y respeto que merece, según se instruirá V. E. por la adjunta manifes
tación qué dirigimos al Rey nuestro Señor como fiel homenage de nuestra 
lealtad; suplicando que se sirva V. E. hacerla presente á S. M. para que, pe
netrándose «Je nuestros buenos sentimientos á favor de su Real Persona, de su 
muy cara y amada Esposa y de su muy excelsa Primogénita, se digne comu
nicarnos las órdenes de su R.eal agrado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Plasencia 31 de Enero de 1833-sEx- 
etlentísuno Sr.—Manuel Gómez Borja.zsFrii.Vi Luñ Prieto CkamarrossFran- 
eisco de la Plata.—Josef María Fernandez Dorado.y- Laméntalas Justf Lo- 
pez.zs Miguel Htrnandez.zs Antonio dt Silva.—-Agustín Prisa Rico.— Ex
celentísimo 5r. Secretario de Estado y del Despacho universal de Gracia y 
Justicia.

Excmo. Sr.: Luego de recibido el oficio de V. E. de 25 de Enero último, 
con el que acompaña para conocimiento ejé este cabildo algunos ejemplares 
del testimonio de las actas de Córtes de 1789 sobre el restablecimiento de la 
antigua ley y costumbre inmemorial en lav,sucesión de k corona <fe ,España, 
juntejeon k cédula que contiene la Real declaración autógrafa de- S. M- con 
motivo de los sucesos desgraciados ocurridos en. Ildefonso, se celebró ayun
tamiento, extraordinario, y en él se acordó archivar dichos testimonios )1 cé
dula, y'manifestar á V. E. la satisfacción que lecabé-á esté cuerpo por: las 
acertadaSñpróvidencias que S. M. se ha^djenado tomarpara asegurar la sucesión 
del trono á favor de su excelsa Hija legitima he redara “de él, no menos que 
por k confianza que le dispensa. • -. . »■

Obediencia ciega, amor y fidelidad sin límites hácia sus Soberanos han. sid» 
siempre la divisa de Los fidelísimos cervarienses, y na mayor gloria-será sacri
ficarse de nuevo, si es menester, á favor de esta augusta ctsa.de Bqrhon^que 
tantos beneficios le ha dispensado , de sus amados.Soberano».el,Sr. D. Fkínam- 
»o vu y su. incomparable Esposa Doña María Cristina y-de suS'Clccisaa 
Hijas. Estos son los sentimientos de que-sé hallaff'poeeidcia,, que i espera rale 

• cabildo so servirá \1. E. elevarlos á la Real noticia de S. M. ,
Dios guarde á V. E. muchos años. Cerrera de Cataluña l.° de Febrero, 

de 1833=£xcmo. Sr.—Manuel Seco dt LíanossseFrancisco. Marta ds Crr- 
vtró.—Antonio de DalmasesssVicente Fages Zsjosrf Solrr y. Ernt, secjeta— 
rio=Excmo. Sr. D. Francisco Fernandez del Pino, Secretario. de¡ Gracia'y 
Justicia.

Excmo. Sr. Con el mayor júbilo y complacencia ba j-ecibido este ayunta
miento el oficio de V. E. de 25 del ultimo próximo Enero con loa ejempla
res de las actas-de Córtes de 1789 sobre el restablecimiento de k antigua: ley. 
y costumbre-inmemorial en la sucesión de k corona de España 7 .pragmática-* 
sanción de 29 de Marzo de 1830, que queda archivada con k original comu
nicada en acuella fecha. En igual forma se ha recibido k Real cédula .que 
contiene k Real declaración autógrafa de S. M. con- motivo de los suoesbt- 
desgraciados ocurridos en el Real sitio de S. Ildefonso,que queda iguslmeale 
archivada con aquellas; y ha acordado se publiquo el domingo 3 de los.cor—, 
(¡entes con la mayor solemnidad y aparato, y que en acción.Je gracias el Te- 

, dopoderoso por k misericordia con que mira i esta nación, y que le ha. sal
vado, de tan grandes peligros, té dé en el expresado día una comida á los po
bres enfermos dol hospital general, igual á la Real: /cata de misericordia y á 
los presos de las Reales cárceles; y te distribuirá en cada parroquia á k» po
bres mas nece»itados, y por medio do sus curas párroóos, una cantidad módica, 
y cual permiten las circunstancias deetteayunfamfcnlo ,panM)iie uooe.y otros 
pobres rueguen á -Dios nuestro Señor por la conservación # la hnportante 
vida de nuestro amado Soberano, al que tendrá V. E. la bondad de bacer pre? 
tente en nombre de éste ayuntamiento ^ habitastés, y «un del partido ,que 
siempre ha seguido ák cabeza, cuente con sus vidas y haciendas para soste
ner la indicada ley .y la. sucesión directa de sus augustas Hija*., tentend» ta 
gloria, cómo tiene,de haber mediado esta fiudad por medió de sus reprweo-r 
tantes eq. la ,súplica quc hiciaron-ia* Córtes i $. M, para el sertabkointiéotd 
iamemorjal de.la antigua ley y costumbre antiquísima -en la Sucesión dé Ja .ccr 
ron» de-España.,• ' . ' ; ,

Dios gúacde l y. R muchos año*. Teruel, de w sala consiiSorial, l,ade
• ’J - .



fefcríMl'4e 18S3- —Exerao. Sr.—FraunVíb de Paula Ah.ild. = Alejandra 
. Farráihipa.—Manuel Becerril.s  ̂Miguel Bagtuna.zs.Luis Sierra.—Francisco 

■ Rnmoscss Antonio Siena, sínd¡co.”Z.u/j Barbera.—Antonio Esteban.—Jq- 
■stf igtial, secretarlo.:=Excmo- Sr. Secretario de Estado y delDéspacho uni
versal de 'Gracia f Justicia.

Excmo. Sr.; Esta ciudad, que d nadie cede eti amor y lealtad i sus augus
tos Soberanos y excelsa descendencia, ba recibido con el mas alto .grado de 
satisfacción y de respeto los ejemplares de las actas’de Córtes de 1789 sobre 
el restablecimiento de la antigua ley y costumbre inmemorial en la sucesión 
de la corona deEspaña, junto con los dictámenes dados sobre este punto, y 
asimismo la cédula que contiene la Real declaración autógrafa de S. M. con 
motivo de los sucesos desgraciados ocurridos en el Real sitio de S. Ildefonso, 
que V.1 E. de Orden de S. M. se ha servido pasarle como á otra de las ciuda
des de voto en Córtes;-y enterado con el mayor coñtento de cuanto en dichas 
actas y Real cédula se ordena , ha acordado,que no solo se-coloquen muy dis
tinguidamente en su archivo para su mas puntual y exacto cumplimiento en 
la parte que á la ciudad toca,' sinrrque se ruegue á V. E. tenga á bien asegu
rar á S. M. que'Tarragona, leal en todos tiempos, sabrá siempre que conven
ga renovar sus sacrificios en obsequio de sus amados Reyes, y de los derechos 
de su augusta y.'dkéal'descendencia ¿ como asi lo tiene ya manifestado en su fe
licitación de 18 Mayo 183(V, cón motivo de la publicación de la pragmática- 
sanción de 29 Marro del mismo afio.

Dios guarde á V. E. muchos-.años. Tarragona 4 Febrero de 1833—Exce- 
lentísimo Sr .‘tsjoiéf Carra tala. — Placido de Montolius.— Francisco María 
de Cader.as.ss Francisco María de Gvell.ssjnsef Ignacio de Alemany.— 
Francisco BófarvII.±:Jotrf Roselly Comas.ssjuan Bertrán.—Bruno Rabassa, 
sindico personero.=Excmo. Sr. Secretario de S. M. en el despacho de Gracia 
y Justicia.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)

INGLATERRA.

Ldndres 1de Febrero.
El Albion dice que en los condados en donde ha triunfado el partido 

conservador, se han dado muchos banquetes á ciertas personas visibles de di
cho partidos el mas notable, por la ciudad donde se ha dado, es el de Bir- 
roingham.
------ Se asegura que los representantes de ciertas ciudades fabriles mas impor
tantes , como Leed», Liverpool y .Manchester, habían expuesto á los ministros 
que no era necesario someter al Parlamento muchos asuntos de una vez, y que 
era mejor no tratar en esta sesiop sino de dos ó tres cuestiones, las cuales po
drían meditarse y discutirse mejor asi, dejando las demas para otra ocasión 
mas oportuna. No dudamos que el gobierno accederá á estas peticiones tan 
justas y prudentes. (The Times.}
------Parece que los negocios de Holanda marchan decididamente á su térmi
no. En efecto, se dice que en. la conferencia celebrada uno de estos últimos 
días, á la que únicamente asistieron Mr- Talleyrand, el lord Palmerstojh y él 
ministro holaptjcs, y cuyo objetó principal era el examinar las explicaciones 
de la Holanda, parja saber sobreE qué pie debla considerarse la navegación del 
Escalda,'reinó.el espíritu de conciliación y de amistad. Parece que la Holan
da mira á este rio corno-abierto desde este momento para los buques de la* 
Potencias armadas y neutrales , exceptuando á los de Bélgica, por Ja circuns
tancia única de que todavía no está reconocida cómo un Estado separado de 
Holanda; -pero que los dé Francia é Inglaterra podrán navegar por ¿1 desde 
-el momento que se levantase el embargo. En cuanto al estado de las discusio
nes por lo que respecta á la parte territorial y pecuniaria de la cuestión, nada 
se ha traslucido todavía. (Id!)
____ Concluidas ya las elecciones r4io deja de ser interesante conocer la com-

’ posición de la Cámara de los CofHXnos’eD el nuevo Parlamento. Esta valuación 
ik> puede hacerse con entera certidumbre, pero sí con suficiente probabilidad. 
Puede asegurarse que el siguiente estado de los partidos- no se alejará mucho
de la verdad.

Conservadores ó torys. ................ 170
Radicales, ingleses y escoceses... .. 72
Radicales y revocadores, irlandeses.. 50
Dudosos............................................... 41

Los conservadores se componen de los diputados de 81 pueblos y ciudades 
_<je, Inglaterra, de los condados del mismo réino, 13 de Escocia, 28 de 
Irlanda.

Aun suponiendo que tal vez concuerden todos los diputados de la lista an
terior, lo que no parece fácil, siempre quedará ntt»y reducida la mayoría del 
'gobierno: pues siendo el total de diputados 658, el número de/los miíigs ó 
-auxiliares del ministerio es solamente de 335. Los ministros manifiestan estar 
contentos pon el resultado de las elecciones; pero ningún hombre prudente 
píiedc prever lo que hará una asamblea de hombres tan discordes, no solo en 
sentimientos políticos, religiosos y aun -morales, sino también en su maneta ... 
de vivir. Hay muchos, cuyo estado, hábitos y relaciones no los h3n hecho 
re jitir todavía en la sociedad de los gentiles-hombres. Apetias está represen- 
lada la claie mas rica del comercio. La compañía de la India oriental no tiene 
anas que un diputado, y el banco de Inglaterra otro, siendo.asi que este año 
ae ha de deliberar y discutir sobre las cartas de estas dos grandes corporacio- 

rjies.' Los intereses .generales del imperio índico y de las colonias de América 
i-no tienen ni un diputado quelos sostenga.
- ít 'En todo* lo* últimos Parlamentos, las personas ahora excluidas formaban j 
una falange muy poderosa, y fueron siempre, rjo solo los individuos mas ins- 
Xasido* de la Cámara, sino también los mas útiles é independientes. En el cha 
usurpan tu lugar personas de clase inferior, manufacturero*, sari todos disi
dente* dé la Iglesia anglicana, y propensos en gran manera al radicalismo. Es 
máxima conocida del sistema. representativo que los intereses mayores se re
presenten mas copiosamente; 'pero el bilí de reforma ha faltado enteramente á 
este principio.

Es imposible pronosticar lo futuro, y ni aun los ministros pueden formar 
¡dea exacta de los sucesos-ulteriores , ni de las providencias que les obligarán 
i tomar los que ellos mismos han llamado como depositarios de la sabiduría 
popular. Los hombres que acostumbran leer la historial, y que tienen por 
maestro la experiencia que ensenan sus páginas, pueden, sin ñola de temeridad, 
entregarse I rezelós fundados. A la verdad, la aristocracia de riqueza y de 
dase no ha perdido toda su influencia; pero hay otra especie de hombres en- 

i teramente nueva, criada por la reforma: esta es h de los amos de casa, de lo 
esterlinas; y su inevitable influencia es tan extendida, que podrá destruir v 
debilitar en gran manera laaótra , y enviar al Parlamento hombresjan ligados 
á su partido, que sean mas bien delegados particulares, que representantes de 
la nación. -----

Esta descripción de la Cámara de los Comunes no es agradable : pero por 
desgracia no deja de ser exacta. No es fácil de prever cómo se manejarán los 
negocios del país: porque la mayor parte de los nuevos diputados tienen la ma
nía de la oratoria; y es natural que ostenten toda su vehemencia para compla
cerse á sí mismos ó á sus constituyentes. Serán también observados estricta
mente, y ellos observarán á sus adversarios; y la Cámara no puede sostener 
mas de 500 individuos.

Ademas dé los asuntos ya mencionados habrá que discutir las cuestiones 
del voto por bolillas y del parlamento trienal en lugar de septenal : las leyes 
cereales: la unión con Irlanda y el estado de este país: la reforma de la igle
sia anglicana: la libertad del Comercio en todas sus varias ramificaciones: la 
política extrangera, especialmente con respecto á la Bélgica y al Portugal. 
Habrá pues mucho que hacer , sin contar los negocios de la hacienda pública 
y otros de interes particular, bastante extensos siempre para llenar gran parte 
de la sesión.

No se puede predecir cómo se combinarán los partidos, ni el giro que se
guirá cada uno; pero es probable que tpdos los hombres buenos y amantes de 
la prosperidad pública conocerán los peligros que amenazan al país, se unirán 
para conservar lo que queda, y esperando que la nación vuelva á sus antiguas 
máximas, harán los mayores esfuerzos contra el torrente impetuoso que ame
naza echar por tierra la constitución. (Correspondencia particular.)

cámara de ros lores__Sesión de29 de Enero.
El 29 se reunió el Parlamento, y según costumbre abrió sus sesiones una 

comisión compuesta del lord Canciller, del conde Grey , del duque de Rich- 
roond, del marques de Lansdown y del lord Aukland; los cuales habiéndose 
presentado á las dos de la tarde y sentádose en las sacas de lana, tomó la pala
bra el Canciller para manifestar que S. M. había tenido por conveniente abrir 
el Parlamento por medio de utta comisión. En seguida se pasó á noticiar á los 
individuos de la Cámara de los Comunes que se presentasen en la barra para 
oir la lectura del acta de comisión: en consecuencia de esto se presentaron unos 
cien individuos de la insinuada Cámara en la barra, y en seguida el lord Catí- 
ciller pronunció la alocución siguiente: '• 8. M. nos ha encargado haceros saber 
que luego que los individuos de ambas Cámaras hayan prestado e! juramento, 
vendrá á manifestar los motivos que le han obligado á convocar, el Parlamen
to actual; y como es necesario, señores de la Cámara de los Comunes, qué. 
elijáis de entre vosotros un presidente , S. M. quiere que procedáis inmediata
mente í esta elección, y que el jueves próximo 31 del .corriente presentéis á su 
Real aprobación el candidato elegido.” Concluido este discurso se retiraron lo* 
individuos de la' Cámara de los Comunes, y la noble Cámara señaló el día en 
que volverla á reunirse.

í CAMARA de tos comunes---- Tesion de ídem.
Una multitud de espectadores se había reunido con anticipación en todas 

las inmediaciones de la Cámara para ver á los nuevos individuos del Parla
mento, y en su interior se notaba una afluencia considerable de diputados, de 
modo que los bancos casi estaban ocupados, principalmente los ministeriales, en 
donde se veia á Mr. Cobbet hacia el cual se dirigieron al principio todas las 
miradas. Al fin el ugier de la vara negra se presentó á avisar á los honorables 
indiv¡duos_de la Cámara para que fuesen á la de los Lores , lo que verificaron; 
y habiendo vuelto al cabo de media hora , se procedió á la elección del nuevo 
presidente, con cuyo motivo se suscitó una acalorada discusión.

Mr. Hume propuso á Mr. Littleton pira presidente.
El lord Morpcth pidió que fuese reelegido Mr. Manners Sulton , mani

festando que espera no encontrar oposición en ello en atención á la conHu-u 
tan distinguida que había observado Mr. Sulton en los 16 años consecutivos 
que había sido presidente, y á la estimación en que le tenían todos los partidos.

Mr. O'Connel habló contra la elección del antiguo presidente.
El lord Althorp , ministro de Hacienda, dijo: No vengo á hacer elogios 

ni á encomiar las eminentes cualidades que hacen digno á Mr. Sulton mas que 
á ningún otro de desempeñar las dificiles funciones de presidente -, la Cámara 
ha tenido muchas ocasiones de apreciar su gran talento y habilidad en dirigir 
los debates parlamentarios, sin que sea necesario recordarlo ahora: mas si he 
pedido la palabra ha sido únicamente para protestar contra la aserción del ora
dor que me ha precedido , quien ha tratado de presentar la elección de Mr. 

-Sulton como-un asunto dé partido y como una concesión hecha á cierta opi
nión, pof -taya razón declaro que semejantes consideraciones son absoluta- 

- mente extrañas á los pasos que el ministerio haya dado en favor de Mr, Sul
ton, pues únicamente nos hemos limitado á preguntarle si en el caso qje fuese 
reelegido lo aceptaría; y habiendo contestado afirmativamente le hemos pro
metido nuestros votos. (Aplausos.) Pero en cuanto á que el ministerio ha
ya pensado en proponer á la Cámara en las actuales circunstancias esta elec
ción , creo-que np merezca la pena de pararse en esto, y que por lo mismo es 
inútil refutarlo. (Aplausos.) Se ha hablado de la-necesidad que había de ase
gurar las consecuencias del bilí de reforma, y de declarar á la Camara que el 
gobierno se proponía publicar á este efecto una serie de medidas que espera
mos obtendrán su aprobación. *

Mr. Cobbet. toma la palabra. No temo asegurar, dijo , que la elección que 
se os propone es una declaración de guerra contra- el pueblo; pero al hablar 
ait no pretendo suscitar uní cuestión de individuos, sino detprincipios. E» 
efecto, eligiendo para presidente á Mr. Sulton , la Cámara hace en cierto mo
do una pública declaración de sus opiniones, y dudo mucho que semejante 
manifestación agrade al pueblo, y que no contribuya á recomendarle su» nue-
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vos representantes. Asi que, aprovecho esta ocasionpara. protestar contra el 
enorme sueldo señalado al presidente de la Cámara ; porque es preciso que se
pa, el pueblo que dicho funcionario está mejor pagado, que el prcsidente .de los 
Estaüos-Úmdos. ;’J -¡'■■ ■ , ...

Mf. Sulton tomó la palabra en seguida; y después^ de dar graciada los dtr 
fereptes oradores que. habían tenido la Bondad de hablar en su favor, apadip 
que si tenia el honor de sfcr reelegido > se esfofzaria á continuar. haciendcse 
digno,de-la estimación y de la confianza, que le había dispensado laCamara.

Después se. procedió á la votación» y su resultado fue saiar .Mf. Sulton 
241 votos a su favor f 31 en contra; por consiguiente quedó elegido prest- 
dente por una mayoría de 210 votos.

FRANCIA- __

Ppris 3 de Febrero. ■
Un periódico ministerial dice lo que,sigue: ■ [ ,
«Se confirma lo que hemos dicho acerc^ de los pasos que da Mr. Fozzo 

di Borgo para volver á ganar la’amistad de nuestro gabinete. S. E. dehe, lle
gar á esta capital dentro de pocos días, y aqn se cree que para salir de Lon
dres no esperará á que el Rey de Inglaterra haya pronunciado ’en el 'Parla
mento el discurso de apertura, mediante á qué de antemano ha podido, con
vencerse de que nada tiene que esperar de dicho discurso qué le pueda causar 
gran satisfacción.” (Cotidiana.)
____ En las últimas cartas que el,comercio dé esta capital ha recibido de Sem-
lin se habla ya del primer resultado de las negociaciones entre la Puerta y los 
egipcios. En estas cartas se dice que Ibrahim—bajá ha declarado que él esta 
pronto á retirarse inmediatamente y tomar posición en las fronteras de Siria, 
siempre que el Sultán ceda y asegure á su padre la posesión pacífica de esta 
provincia. Las mismas cartas añaden que se había ya tratado y verificado el ar
misticio: prueba sin duda de que la Puerta habia consentido en la cesión de 
dicha provincia. Sin embargo, 309 turcos diseminados en el Asia menor, se 
reúnen en Brousa para la defensa de la capital, (Id.) _ ■ - -,

Los periódicos ingleses confirman la noticia de haberse ajustado un armis
ticio entre el Sultán e Ibrahim. ' . ‘
____ El presidente de la Cámara de los Comunes hizo prestar el juramento por
orden alfabético de los condados ingleses. Se asegura que en el Parlamentó no 
se tratará de ningún asunto hasta que se lea el discurso del Trono, lo que se 
verificará el martes próximo.
____ El día l.° del corriente se.reunieron los Loibs á las dos de la tarde para
recibir el juramento de los Pares que no lo habian prestado. (Id.)

gívasa de ios diputados___Sesión de 31 de Enero.
El ministro de Comercio presenta varios proyectos de ley ¿te,ínteres local.
Principia la discusión del proyecto de ley relativo á la ocupación forzada 

de la propiedad. Hablan MM. Realier-Dumas, y Renouard reste en contra y 
aquel en favor del proyecto: Mr. J ousseliu lo presenta redactado de nuevo, 
manifestando en un extenso discurso las ventajas qué.á su parecer resultarán si 
la Cámara pdhieré al dictámen que él le acaba de exponer. Mr. Martin, el 
presidente, el ministro de Comercio y el informante de la comisión observan 
que Mr; Jousselin no enmienda ni adiciona el proyecto que se discute, sino 
que propone otro nuevo; y por lo tanto la redacción que presenta debe pasar 
a la corflmon que ha informado sobre la propuesta, dei gobierno. Este inci
dente da márgen á una discusión, en que toman parte MM. Jousselin Rea— 
lier-Dumas, Dupiu, Demarqay. Legfand y el ministro de Obras públicas, 
sosteniendo unos la indicación de Mr. Martin, y otros que'la Cámara debe 
decidir si se ha de tomar en, consideración lo que propone Mr,: Jo.ussplin, El 
presidente consulta la opinión de la Cámara, y esta resuelve que continúe la 
discusión del informe de la comisión.

Después de oir las reflexiones que acerca del proyecto hac.en varica dipu
tados , se aprueban los artículos l.° y 2-° del proyecto, por los cuáles se de
clara que el gobierno solo puede ocupar la propiedad particular cuando lo 
exija la utilidad pública, y en virtud de semencia judicial; nO pudiendo re
caer esta sino en los casos que se expresan.

Mr. Párant lee una proposición en que pide la abolición de los mayoraz
gos. La Cámara acuerda que este diputado la explique en la sesión del día 9 
del corriente, y levanta la de hoy.

. ESPAÑA.

t Olmedo 6 de Febrero.
D. Ramón González Elipe, corregidor de esta villa, ha dirigido á sus 

habitantes la alocución siguiente, digna de publicarse por los nobles y decidi
dos sentimientos que en ella se expresan.

¿Fieles habitantes de Olmedo: El Rey nuestro-Señor se ha dignado con
fiarme el mando de .esta villa, dé voto en Córtes otro tiempo, y célebre en 
los fastos de la antigüedad. Mi misión es el haceros gozar los beneficios de su 
gobieroopaternal; y. remover los obstáculos, que se opongan á vuestra felici
dad. Los desastres de las pasadas revoluciones deben, convenceros de qué soló 
bajo la egida del Monarca pueden progresar los pueblos . y ^imqntarse la unión 
que dehe reinar entre los ciudadanos. Una era feliz luce para ja España. Él 
Rey ha proclamado generosamente, por medio de su aupístaEsposá.elolvído 
de todos los pasados extravíos. Seguid la senda que os abre su 'clemeñcia. Una 
nueva Isabel, asegurando.la sucesión directa deltrono,jprótnete renovar los 
antiguos dias de gloría de la patria. Sus derechos.son imprescriptibles, incon
testables, apoyados en la costumbre , iaQclonados en nuestros código^ , y pro
clamados por la representación del reino enl789. Pronunciaos decididamente 
por tan gloriosa causa. Recordad el heroismo de los antigbos' moradores' de 
Olmedo, que firmes siempre en la legitimidad, reconocieron'’j,, cooperaron^ 
la jura de D5ña Catalina, bija de D/ Juan u, que después Fue excluida por 
el nacimiento de D. Henrique ir, y que en 1¿turbacibné*domésticas ¿de este 
reí liado, en 1^6 í 144^, combatieron por Ja descendencia deJHÍtsReyes, j 
fertilizaron coa -su sangre estos campos en dos terribles batallas; Que. bu ten
tativas de lo» mal avenido» con el orden te estrellencn vuestra fidelidad y va--

, r '■ 1 'i'"'/'. ' -- V

.lor, Quejas enemigos del, Rey y dé supugusta descendencia desaparezcan de 
euttpióaspups,. de. él\«s, si^o^n manifestauit eyprritoriéi. dp la, fiel

iQftnedq P4.imitación dejos antigum-magSj^ádos
.íprp^;^^ . em^fiar la. y rodeado de jodo» Jqs hombres Jje bien,

, córréria’ a'sil inevitable exterminio. La prosperidad,y 1la;pqzi.de p{m pilla. »ér 
rán el objeto de todos mis quidadós y. medidas. Cuento coh la cooperación de 
tod|qs.lTO buen«. Inflexj|jJe cpmo la iqhma Jev ? eastigarécpn.el mayor rigor 
á cüalqméra que osafe contravenirla; y fundaretqda mi gíoria ¿iihacdraq go- 
zai- dé jis.ventajas,del.paternal gobicreo.del 'imejpx dc los S^eraivóa. Corre»- 
ponded á sus-benéficas intenciones, y jurad conmigo sacrifiéoro» por el Rey, 
nuestra, adorada Reina ysu augusta descendencia .séR amo % ^pngalez EUpé.”

| 1... < . ' Madrid 13 de Febrero. - -;V --
El R.E.Y.áuestro Sefior en consideración al mérito y; seryíqiosjdel marisca) 

de campo.D. Federico Castañon, ha tenido á bien nombrarle segundo cabp 
comandante generaLite Guipúzcoa. • ■ , íÁ - i '

* . Por.Real orden^de S de Diciembre .del afió último se^sirvió la RBinA 

nuestra Senora conce<jer:priVilegio exclusivo de íntrqduccion pasa fabricar jaT 
bon en ciertas calderas de hierro colado, á' D. Manuel Agustin Heredia, dei 
comercio de Málaga; cuyo modelo y descripción’ jfi, bailan ^depositados en el 
Real conservatorio de artes ; y, en su consecuencia el supremo .consejo de Ha
cienda le ha expedido Real cédula de esta gracia., . :/ ,.

Escriben dé Nápoles que:el príncipe. Othon, Rey de 'Grecia, después 
de haber permanecido algunos, días ep aquqlla capital, donde: asistió í un sir 
mulacro/ militar con que Je.olaseqúió aquel Soberano ,■ se trasladó á Brindis,

e.le esperaban una fragata de guerra ingiesa, una francesa,y otra rusa, y 
marcó en la primera dirigiéndose á sus nuevos Estados. Su augusto her-

doode 
seerril
mano el Príncipe hereditario de Baviera.le acompañó .basta Brindis “ de donde 
ha regresado á Nápoles; En «ta ciudad sé haltabán’ Varioí extrangeros de dis
tinción entre oíros el Príncipe Augusto de Pru$ia;y el gené<al Sebastiani, ex
ministro de relaciones extrangeras de Francia.

En la noche del 19 del mes psSadcrsfe embarcó para regresar á“Palermo el 
Principe de Siéacusa, lugarteniente.de aquella isla, que ha pasado dos meses 
en Nápoles con motivo de la boda de S. M. siciliana. _

aouA de coxBacio. _ Cotizaeión de boy días tres,d* la tarde*
XVXCTOK PUBLICOS.

Inscripciones sobre él graé ftbró ál ¡ p. róó sp si covtado. ' ’* ’’ '
Dichas W. al 4 por roo, 41I al contado: 41$ 4-40 <fc y. d volt 4 pifia»'de ti p. too. 
Títulos al portador de j p. 100,>4Pé .at contado. 1 - , . . .
Id. id. de 4 por loo, 00., , .... ....
Vales no consolidados, n j al contado. .....
Deuda negociable del 5 p. 160 á'prapeí, po. J
Idc ain Interes, jé al contado. • • • . .
Acciones del banco espafiol.oo. . , ............

. cambuto.':; .... . • ..... .
Amstetdan, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Bdndres 4 4< días
. m-

id. á 90 ar# á 3*-
. Varis 16-d.. , ,.

Allcañteácorto pía-, 
iofd.

Barcelona 4 pesos ú,*
(ib. • •

Bilbao, r.d. 
■Cádlaid. id. 
Corpíajld. 
Grimáda r fd. 
•M41l«aq id. ’ 
Santander i id.

Santiago f d. 
Sevillaá 4iid. , 
V.alíPcla f Id. , ,
Zarkgoia 1 Id. ' 

i LSattieÉlto de letras 
1 4 4 P. roo al afio.

Debiendo salir de Cádiz para Gavite , en la primavera próxima, el navio 
llamado Santa etnat de ja-Real compañía de Filipinas, seanuncia al públi
co para inteligencia y gobierno de las personas que hayan de embarcarse ó re
mitir efectos en dicha-buque.. ................

.■ . ...... .. . .. ANUNCIOdc > . ¡ .
■■ -IOS suscripfór^s d-ia trodscrinfi dt tor ureérf y d/rmar derreher de-Cataloda po
drió pasar -4 recoger d primer tomo de‘dicha obra; debiendo, pbonarreti el acta.de 
recibirle su-importe y el del a.° que se batía en prensa; advirtiéodase.que aap 
cuaodo se dijo eo c; anuncio de suscripción, qpe la obra coostaria de 3 tomos ¿o 4.0 
espafiot, ha sido predio aumentar on 4.¿"ionio por razón de fio ser aquellos sufi
cientes para conteber todas .las- materias’ que en ella se comprenden. Esta obra es 
dril 4 tos jurisconsidtos, y 4 todos los que teogan relacionís de luteres en dlcbo 
Principado. La suscripción continúa abierta en Madrid en la.libreria de Sanz; en 
Barcelona en ia de Iríyas; en Valencia *0 lá dé Maneo y Berard , en Zaragoza en 1¿ 
.4* Vélo: siendnj?i.prec¡o de cada tomp para las suscriptores 28 rs. en papel .yso ea 
rústica, y en verfta 34 en papel y 36 en ,rustica. ,
'i-^-Los SÚscriptorés al Dirtionodd geográfico universal pasarán dMa- librería de Rai
zóla á recoger el cuaderno n.° 8.°, tomo 7.0 de dicha obra, y adelantar el .imposte 
del si^uiente. Coqtiuúa U aúscrlpcioo. ’.....

Cervantes i
en 179Í,y .. . , _______________a___________
x4ctec.de, letra-y -papel-y adornada dc48 estampas grabadas por Enguldaaos, Vaz-

3uez, Rodrigues; Estevé,, Albqernp, Amiftller y Brandl. Se hallar* enpl despacho 
: libros que fue de Fuentenebro, callé dé Fueócárral, cuarto bajo- adonde acudí- 
rúd también i récoger él tomo 4:» los südetos óue han tomado loé tréS amérlorés. 

tSu preclo So rs. . ; ■ -,:p r-ur \ . - - - . . ¡.i.,.
•-.rr-f* fnor, M iitl nla. Gavatioa de lg dpyra.el Bente para eanto con
JWtJUPafiamlenío de plano 4 10 rs., pFí*n« solo i -A**. #****,
para canto á 4, y plano Sólo, 4 2.—Rigodones f, la épera la Straalcra, puestos Mra 

;Plan° * i.—Coleceioo dé valse» sacados-de ras óperas, p«rá phfl& d 6.’BSfát pieéás 
qlpabadas se hailarin.eb loa almacenea déf iniSSica/deHerJroioty Carrafa con loa prin
cipios deplano, de. Rromcha: loscuatro cuadernos reuoldo» 44 rs. . . .

-TT~Lasltielíela y fataUgla Je la mugir, ó tea historia analítica de *ii coostltncíoo 
'fislca y moral y détodás sus enfermédades, por O. Baltasar de Vláuera, del Reafca- 
Iqgio de medicina de esta corte. Esta obra1 es muy útil' ño-sn><> * loi profésoréodél 

r.*«ade,curar, sipo también 4 los juriscdnsultoe. Consta dea tomas eu 4.» Véndese 
üfirérlas de Hurt»do, 4e la viuda de Ctaz. de Martlnez y d*,Ji

—CínrWoe hJíhoi eñtte Xrputu é I«/t*»eere; prlDcfplan én 55 penlkes 6 dlném 
> y concluyan «a 40 y íjf dles y seiv avos¿ sin cquivocaidon alguna, Bros 

f camblotayenta bnal MoUeda .pues rifM,«us cashbja* por octavos; V» cuadtreatjé* 
• ^4.*! SfigAF»B».w»tita.BB.myfeátey^Cw»to¿, . , "xí£

• . .. f.»


